
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Área de Formación Continua - perfiles de Oficialía

 
VISTO:

La Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 17/1997 y su modificatoria 07/2004,

La Ordenanza del Honorable Consejo Superior N.º 7/2019, que aprueba el sistema informático
de gestión de graduados.

 

Y CONSIDERANDO:

Que mediante la RD-2026-879-E-UNC-DEC#FL se asignaron los perfiles de acceso
correspondientes a los agentes que prestan servicios en el Área de Enseñanza dentro del sistema
SIU Guaraní;

Que las agentes Ángela Castro y Maricel Mirés desempeñan funciones vinculadas al Área de
Formación Continua y, en consecuencia, corresponde adecuar los permisos de acceso otorgados
en el sistema a las funciones efectivamente desarrolladas por las mencionadas agentes;

Que, asimismo, resulta necesario incorporar el perfil correspondiente al Área de Formación
Continua a la agente María Pía Trebucq, DNI 32875974, en virtud de las funciones que
desempeña en dicha área;

Por ello,

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE LENGUAS

RESUELVE:

Art.1º.- Dar de baja el perfil D16 de Despacho de Alumnos en el sistema SIU Guaraní a las
agentes Ángela Castro, DNI 31558413 y Maricel Mirés, DNI 29208815.

Art. 2º.- Dar de alta el perfil D16 de Oficialía a la agente María Pía Trebucq, DNI 32875974

Art. 3º.- Comunicar y archivar.
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